
 

Proceso: VERBAL (ACCION RESTITUTUCIÓN Y PERTURBACION A LA SERVIDUMBRE)  
Radicado: 91-001-40-03-001-2023-00046 
Demandante: AURELIANO GONZALEZ PARRA  
Demandado: HEREDERIS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JORGE TUESTA E INES GONGALVIZ 

DE TUESTA Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
Decisión: RECHAZA DEMANDA  

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia, Amazonas, Treinta (30) de mayo del Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

 Ingresa proceso verbal (acción de restitución y perturbación a la servidumbre), con 

radicado No.2023-00046 promovido por AURELIANO GONZALEZ PARRA 

identificado con la C.C. 4’080.047 contra los HEREDEROS INDETERMINADOS Y 

DETERMINADOS de JORGE TUESTA e INES GONZALVIS DE TUESTA a saber: 

LUCIA YOLANDA TUESTA GONZALVIS, MILAGROS TUESTA GONZALVIS E 

IVAN TUESTA GONZALVIS y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, con 

memorial de subsanación. 

 

En este orden y una vez revisado el memorial de subsanación presentado, se 

considera procedente disponer el rechazo de la demanda con fundamento en las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Se tiene que mediante auto del 14/04/2023 se inadmitió el presente proceso verbal, 

debido a que de los documentos que se solicitaron por este Operador judicial sólo se 

allegaron en debida forma los registros civiles de los HEREDEROS DETERMINADOS del 

señor JORGE TUESTA e INES GONZALVIS DE TUESTA. 

 

Ahora bien, respecto del poder otorgado al apoderado judicial, continúa presentado 

las mismas falencias indicadas en el auto de inadmisión del 14/04/2023, igualmente ocurre 

con el certificado catastral del bien objeto del litigio pues no se aportó al proceso como se 

requirió por parte de este Despacho Judicial. 

 

A efectos de lo anterior se torna procedente ordenar el rechazo de la demanda. 

 

En atención a lo anteriormente expuesto, se DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 

considerativa del presente auto. 

 

2. En firme el presente proveído, por secretaría devuélvase la presente demanda 

y sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose la constancia del caso. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
 

 
NOTA: Leticia, Amazonas. 31 de mayo de 2023. Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 043. – 
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